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NOMBRE Y APELLIDO N.º DE EXPEDIENTE DNI MOTIVO DE RECHAZO

BISCIA, GUADALUPE EX-2022-02644973-   -UBA-DME#FFYL 38151696

CHAVEZ, VANESA DAIANA EX-2022-02732097-   -UBA-DME#FFYL 32597778

COLOMBO, ROMINA FIORELLA EX-2022-02782316-   -UBA-DME#FFYL 40756922

CORREA, ARIADNA ROCIO EX-2022-02725852-   -UBA-DME#FFYL 38325217

DANTUR, MARIA ANGELES EX-2022-02784625-   -UBA-DME#FFYL 32507464

DANTUR, MARIA ANGELES EX-2022-02783511-   -UBA-DME#FFYL 32507464

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 6 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados en el 
segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar la prórroga solicitada.

Visto la REDEC-2022-956-UBA-DCT#FFYL que dispone una prórroga hasta el turno de Julio de 2022 para aquellos estudiantes que hayan cursado 
asignaturas en el 2º cuatrimestre de 2017, lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 6 y considerando que la estudiante CHAVEZ, 
VANESA DAIANA solicitó prórroga de la materia “Análisis Sistemático de las dificultades del aprendizaje ” cursada en el 1° cuatrimestre de 201 8, 
no se hace lugar a lo solicitado. Asimismo, se informa que la prórroga solicitada para la materia “Didáctica II” será concedida.

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 6 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados en el 
segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar la prórroga solicitada. 

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 6 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados y 
regularizados en el segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar la prórroga solicitada. 

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 10 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados en el 
segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar la prórroga solicitada. 

Visto la REDEC-2022-956-UBA-DCT#FFYL que dispone una prórroga hasta el turno de Julio de 2022 para aquellos estudiantes que hayan cursado 
asignaturas en el 2º cuatrimestre de 2017, lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 7 y considerando que la estudiante DANTUR, 
MARIA ANGELES solicitó prórroga de la materia “Teoría s Antropológicas Contemporáneas ” cursada en el 1° cuatrimestre de 2017, no se hace 
lugar a lo solicitado. Asimismo, se informa que la prórroga solicitada para la materia “ Sistemas Socioculturales de América I (Cazadores, 
Recolectores, Agricultores incipientes)” será concedida.
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DIAZ ARDILES, CATALINA ANDREA EX-2022-02763370-   -UBA-DME#FFYL 94451027

EX-2022-02642518-   -UBA-DME#FFYL 94922914

FREIDZON, INÉS EX-2022-02769274-   -UBA-DME#FFYL 39656097

EX-2022-02789395-   -UBA-DME#FFYL 94564936

LENARDON, JAQUELINA GISEL EX-2022-02788585-   -UBA-DME#FFYL 35138832

LOMBARDO, CLAUDIO ALBERTO EX-2022-02622417-   -UBA-DME#FFYL 14990563

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 6 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados en el 
segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar la prórroga solicitada.

FLORES HERNANDEZ, ESMERALDA 
ESTHER REYNOTT

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 6 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados en el 
segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar la prórroga solicitada.

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 6 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados en el 
segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar la prórroga solicitada. 

GALINDO RODRIGUEZ, DANIEL 
CAMILO

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 8 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados en el 
segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar las prórrogas solicitadas.

Visto la REDEC-2022-956-UBA-DCT#FFYL que dispone una prórroga hasta el turno de Julio de 2022 para aquellos estudiantes que hayan cursado 
asignaturas en el 2º cuatrimestre de 2017, lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 7 y considerando que la estudiante LENARDON, 
JAQUELINA GISEL solicitó prórroga de la materia “ Teoría y Análisis Literario ” cursada en el 1° cuatrimestre de 201 7, no se hace lugar a lo 
solicitado. Asimismo, se informa que la prórroga solicitada para la materia “Literatura Inglesa” será concedida.

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 6 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados en el 
segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar la prórroga solicitada.
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MIO, DENIS ALEJANDRO EX-2022-02571080-   -UBA-DME#FFYL 35905533

OCHOA, ANA ANTONELA EX-2022-02551269-   -UBA-DME#FFYL 36733615

EX-2022-02687483-   -UBA-DME#FFYL 38532591

EX-2022-02748359-   -UBA-DME#FFYL 94459272

RUARTE, MIRTA VIVIANA EX-2022-02747114-   -UBA-DME#FFYL 13017180

EX-2022-02785083-   -UBA-DME#FFYL 38887117

Visto lo informado por la Dirección Técnica de Alumnos en orden 8 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados 
en el segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar la prórroga solicitada.

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 7 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados en el 
segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar la prórroga solicitada. 

POBIERZYM DEMARIA, FIORELLA 
MARIA

Visto la REDEC-2022-956-UBA-DCT#FFYL que dispone una prórroga hasta el turno de Julio de 2022 para aquellos estudiantes que hayan cursado 
asignaturas en el 2º cuatrimestre de 2017, lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 6 y considerando que la estudiante POBIERZYM 
DEMARIA, FIORELLA MARÍA solicitó prórroga de la materia “Elementos de Lingüística y Semiótica” cursada en el 2° cuatrimestre de 2015, no se 
hace lugar a lo solicitado. Asimismo, se informa que la prórroga solicitada para la materia “Antropología Sistemática II” será concedida.

ROSILLO VELASQUEZ, JOSELINE 
AMELIA

Visto la REDEC-2022-956-UBA-DCT#FFYL que dispone una prórroga hasta el turno de Julio de 2022 para aquellos estudiantes que hayan cursado 
asignaturas en el 2º cuatrimestre de 2017, lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 8 y considerando que la estudiante ROSILLO 
VELASQUEZ, JOSELINE AMELIA solicitó prórroga de la materia “ Informática aplicada a la administración editorial ” cursada en el 1° cuatrimestre 
de 201 7, no se hace lugar a lo solicitado. Asimismo, se informa que la prórroga solicitada para la materia “ Fundamentos de la producción de 
impresos” será concedida.

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 6 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados en el 
segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar las prórrogas solicitadas. 

SOTANO PEDACREDA, CAMILA 
BELÉN

Visto lo informado por la Dirección de Alumnos en orden 8 y que solo se otorga prórroga a las materias / seminarios / idiomas cursados en el 
segundo cuatrimestre de 2017, no corresponde otorgar las prórrogas solicitadas. 
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